
 El documento de este mes corresponde a un Padrón de 
Cédulas Personales del año 1892 y otro de 1918, acompañado 
este último de su libreta cobratoria. Todos pertenecen al pue-
blo de Jun. 
 
 El impuesto de cédulas personales se creó en 1854, bajo 
el nombre de cédulas de vecindad, para obligar a los habitan-
tes a proveerse de un documento de identidad tras la desapa-
rición de los anteriores pasaportes, requeridos para trasladar-
se por la península. No obstante, su carácter era principal-
mente recaudatorio y por ello este impuesto fue muy impopu-
lar. 
 
 El impuesto fue variando a lo largo de su vida: en 1870 se 
asentó realmente como impues-
to, aunque conservando su ca-
rácter de documento de identi-
dad,  mediante la Ley de presu-
puestos del 1 de junio, y se for-
malizó el pago creando 3 tipos 
de cédulas, cada una con un 
precio que iba en función del 
número de habitantes. 
 
 En 1873 el impuesto fue 
suprimido durante un brevísimo periodo: desde el 6 de agosto 
hasta el 20 de septiembre. Volvió entonces a imponerse con 
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importantes variaciones, que serían formalizadas, posteriormen-
te, mediante el presupuesto de junio 1874, pasando a llamarse 
ya impuesto de cédulas personales. El gravamen afectaba ahora 
no sólo a los cabezas de familia, como se había venido haciendo 

hasta entonces, sino a to-
dos los residentes en Es-
paña mayores de 14 
años. Las clases de cédu-
las continuaron variando 
y ampliándose desde su 
inicio hasta su extinción, 
hasta el punto que llegó a 
haber más de 16 clases, 

llegando a existir cédulas de más de 25000 pesetas. 
 
 
 El impuesto se reformaría otra vez mediante la ley del 31 de 
diciembre de 1881, en cuyo cumplimiento se realizó este docu-
mento. Esta ley supuso un aumento en la recaudación, que 
había decaído mucho. 
 
 Las cédulas eran expedidas en blanco. Los vecinos las obte-
nían de este 
modo y las relle-
naban con sus 
datos que, pos-
teriormente el 
Ayuntamiento 
se encargaba de 
revisar para fi-
nalmente vali-
dar el documen-
to. 
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 El cobro del im-
puesto se efectuaba 
a domicilio, por lo 
que se debían reali-
zar padrones previa-
mente. Las listas o 
libretas cobratorias 

se elaboraban una vez ter-
minado y revisado el pa-
drón y eran las que se em-
pleaban para el cobro del 
impuesto. 
 
 Los padrones y libre-
tas cobratorias se materia-
lizaban generalmente so-
bre un formulario impreso 
y preparado para tal fin. Aparecen en la serie unos 6 o 7 modelos 
diferentes de padrones y listas cobratorias impresas, e incluso al-
gunos ejecutados completamente a mano.  
 

 Dentro de los cuadernos pueden encontrarse otros documen-
tos relacionados, tales como facturas, talones, recibos, etc. 
 
 
 En los padrones se encuentran representadas las señas de 
identidad de cada persona, normalmente nombre, domicilio, 
edad, estado civil y profesión, y a continuación de éstos la clase 
de cédula que le correspondiese y el total a pagar. Hay otras co-
lumnas para el sueldo, corporación para la que trabaja, etc. En 
las listas cobratorias se incluían sólo los datos necesarios para el 
cobro: nombre, domicilio, clase de cédula e importe total. 
 
 En ambos casos las últimas páginas se destinaban para la 
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validación del documento, firmado por el alcalde y secretario, así 
como para cualquier posible anotación necesaria. 
 
 Siguiendo la normativa continuó el impuesto hasta 1925, 
año en el que se entregó esta competencia a las Diputaciones, 
las cuales se encargaron de recaudarlo hasta su suspensión en 
1940 y su desaparición definitiva con la Ley del 19 de enero de 
1943, al ser considerado éste como innecesario, pues ya hacía 
tiempo que había sido sustituido en sus funciones de identifica-
ción por carnés, documentos de identidad, pasaportes, etc. 
 

 

 

 

 

 

Para saber más:  

-- Estape, F. La reforma tributaria de 1845. Madrid, 1871.  

-- Caamaño, Carlos. Nacimiento, evolución y muerte de las cédulas personales. ABC, viernes 29 de enero de 1943, página 8 

-- Garzón Pareja, Manuel. Historia de la hacienda de España, volumen II. Madrid: Instituto de Estudios Fiscales, 1984. Pági-

nas 1049-1050. 
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Código de referencia: ES. 18087. AHPGR / Administración periférica del Estado / Hacienda / Padrones y listas 

cobratorias del impuesto de cédulas personales / 5031-01 

Título: Cédulas personales. Padrón de los individuos de ambos sexos, mayores de 14 años, sujetos al impuesto de 

cédulas personales. Partido de Granada. Término municipal de Jun. 

Fechas: 1857-1926 

Nivel de descripción: Unidad documental 

Extensión y soporte: Cuaderno + 3 hojas sueltas 

Nombre del productor: Delegación de Hacienda 

Nota del archivero: Pablo Guerra Moreno 
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